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CONVENIO 

Número 157 de la Organización Internacional del Trabajo sobre el establecimiento de 
un sistema internacional para la conservación de los derechos en materia de Segu- 
ridad Social. 

La Mesa de la Cámara, en su reunión del dia de hoy, ha 
acordado, de conformidad con lo dispuesto en el vigente 
Reglamento, el envio a la Comisión de Asuntos Extcrio- 
res la publicación en 121 BOLETIK OFICIAL DE LAS CORTES 
GENERALES del Convenio número 157 de la Organización 
Internacional del Traba,jo sobre el establecimiento de u11 

sistema internacional para la conscrvacicjn de los dcrc- 
chos en materia de Seguridad Social, hecho en Ginebra 
el 21 de junio de 1982, el cual ha sido remitido por el 
Gobierno, de conformidad con lo dispuesto en el articulo 
94.1 de la Constitución, a efectos de que las Cortes Gcnc- 
rales otorguen la autorización previa a la prestación del 
consentimiento del Estado. 

Los señores Diputados y los Grupos Parlamentarios 
disponen de un plazo de quince dias hábiles, que expira 
el 17 de octubre, para presentar propuestas, que tendrán 
la consideración de enmiendas a la totalidad o de cn-  
miendas al articulado conforme al articulo 156 del Rc- 
glamento, al citado Convenio, cuvo tcxto se inserta a con- 
t inuación. 

En ejecución de dicho acuerdo, se ordena la publica- 
ción de conformidad con el artículo 97 del Reglamento 
de la Cámara. 

Palacio del Congreso de los Diputados, 25 de scptiem- 
bre de 1984.-P. D., El Secretario General del Congreso 
de los Diputados, Luis Mana Cazorla Prieto. 

CONVENIO 157 

CONVENIO SOBRE EL ESTABLECIMIENTO DE U N  
SISTEMA INTERNACIONAL PARA LA CONSERVA- 
CION DE LOS DERECHOS EN MATERIA DE SEGURI- 

DAD SOCIAL 

La Conferencia General de la Organización Intcrnacio- 
nal de Trabajo. 

Convocada en Ginebra por el Consejo de Administra- 
ción de la Oficina Internacional del Trabajo, y congrcga- 
da en dicha ciudad el 2 de junio de 1982 en su sexagksi- 
ma octava reunión; 

Recordando las disposiciones del Convenio sobre la 
igualdad de trato (seguridad social), 1962, que tratan, 
además de la igualdad de trato, de la conservación de los 
derechos en curso dc adquisición y de los derechos ad- 
quirirdos; 

Considerando, además, que es  necesario precisar la 
aplicación de los principios de la conservación de los 
derechos en curso de adquisición y de los derechos ad- 
quiridos para el conjunto de las ramas de seguridad so- 
cial comprendidas en el Convenio sobre la seguridad so- 
cial (norma mínima), 1952; 

Después de haber decidido adoptar diversas proposi- 
ciones relativas a la conservación de los derechos de los 
trabajadores migrantes en materia de seguridad social 
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(revisión del Convenio núm. 48), cuestión que constituve 
el cuarto punto del orden del día de la reunión, y 

Despues de haber decidido que dichas proposiciones 
revistan la forma de un convenio internacional, 

adopta. con fecha 2 I de jun io  de mil novecientos ochenta 
y dos, el presente Convenio, que podrá ser citado como el 
Convenio sobre la conservacibn de los derechos en mate- 
ria de seguridad social, 1982: 

PARTE 1 

Disposiciones generales 

ARTICULO 1 

A efectos del prcscntc Convenio: 

a )  el termino «Miembro» designa todo Miembro de la 
Organización Internacional del Trabajo obligado por el 
Convenio; 

b) el término alegialación. comprende las leyes y re- 
glamentos, asi como las disposiciones estatutarias en 
materia de seguridad social; 

c) la expresión ((Miembro competente» designa el 
Miembro en virtud de cuya legislación la persona interr- 
sada puede hacer valer un derecho a prestación; 

d )  el ttkmino «institución» designa el organismo o la 
autoridad directanicntc responsable de aplicar todo o 
partc de la legislación de u n  Miembro; 

el termino urcfugiado. tiene el significado que le 
atribuven el articulo primero de la Convención de 28 de 
.julio de 1951 sobre el estatuto de los relugiados y el pá- 
rrafo 2 dcl articulo primero del Protocolo sobre el estatu- 
to de los refugiados de 31 de enero de 1967; 

f) el tbrmino #apátrida. tiene cl signiíicado que le 
atribuye el articulo primero de la Convención de 28 de 
septiembre de 1954 sobre el estatuto de los apátridas; 

g) la expresión amicmbros de la familia. designa las 
personas definidas o reconocidas como tales o como 
miembros del hogar por la legislación en virtud de la 
cual se conceden o hacen efectivas las prcstaciones, se- 
gún el caso, o las personas que determinen los Miembros 
interesados de común acuerdo; no  obstante, cuando la 
legislación pertinente defina o reconcuca como miem- 
bros de la familia o miembros del hogar únicamente a 
las personas que vivan bajo el mismo techo que el intere- 
sado, se reputará cumplido este requisito cuando las per- 
sonas de que se trate estén principalmente a cargo del 
interesado; 

h)  el termino nsupervivientes designa las personas 
definidas o reconocidas como supervivientes por la legis- 
lación en  virtud de la cual se conceden las prestaciones; 
no obstante cuando la legislacion defina o reconozca co- 
mo sobrevivientes Únicamente a las personas que hubie- 
ren vivido bajo el mismo techo que el difunto, se reputa- 

e)  

ra cumplido este requisito cuando dichas personas hu- 
bieren estado principalmente a cargo del difunto; 

i )  el termino «residencia» designa la residencia habi- 
tual; 

j )  el termino .residencia temporal» designa una per- 
manencia temporal; 
k) la expresión ((periodos de seguros designa los pe- 

riodos de cotización, de empleo, de actividad profesonal 
o de residencia, según se definan o reconozcan como pe- 
riodos de seguro por la legislación bajo la cual hayan 
sido cumplidos. asi como todos los períodos asimilados, 
en la medida en que sean reconocidos por dicha legisla- 
ción como equivalentes a periodos de seguro; 

las expresiones aperíodos de empleo» y ((periodos 
de actividad profesional s designan los períodos detinidos 
o reconocidos como tales por la legislación bajo la cual 
se hayan cumplido, asi como todos los períodos asimila- 
dos, reconocidos por dicha legislación como equivalentes 
repcctivamente a periodos de empleo o a períodos de 
actividad profesional; 

la expresión ftperiodos de residencia. designa los 

príodos definidos o reconocidos como tales por la legis- 
lación bajo la cual se hayan cumplido; 

la expresión “de carácter n o  contributivo” se apli- 
ca a las prestaciones cuya concesión no depende ni de 
una participación financiera directa dc las personas prv- 
tegidas o de su empleador, ni del cumplimiento de un  
periodo de actividad profesional, asi como a los regime- 
nes que conceden exclusivamente tales prestaciones; 

la expresión (<prestaciones concedidas en virtud de 
regimenes transitorios» designa sean las prestaciones 
concedidas a las personas que han sobrepasado cierta 
edad en el momento de la entrada en vigor de la Iegisla- 
ción aplicable, sean las prestaciones de carácter transito- 
rio concedidas en consideración de acontencimientos 
acaecidos o periodos cumplidos fuera de los límites ac- 
tuales del territorio de un Miembro. 

1 )  

m) 

n )  

o) 

ARTICULO 2 

i .  A reserva de las disposiciones del párrafo 1 y del 
apartado a )  del párrafo 3 del articulo 4,  el presente Con- 
venio se aplicará, entre las siguientes ramas de la seguri- 
dad social, a aquellas ramas respecto de las cuales ect6 
en vigor una legislación del Miembro: 

a )  asistencia medita; 
b) prestaciones económicas de enfermedad: 
c) prestaciones de maternidad; 
d) prestaciones de invalidez; 
e)  prestaciones de vejez; 
0 prestaciones de supervivencia; 
g) prestaciones en caso de accidentes del trabajo y de 

h)  prestaciones de desempleo; 
i )  prestaciones familiares. 

enfermedades profesionales; 
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2 .  El presente Convenio se aplicará a las prestaciones 
de readaptación previstas por una legislación relativa a 
una o varias de las ramas mencionadas en el párrafo 1 de 
cstc articulo. 

El presente Convenio se aplicará, rcpecto de toda 
rama mencionada en el párrai'o 1 de este artículo, a los 
rcgímincs generales y a los regímenes especiales de scgu- 
ridad social, de carácter contributivo o no contributivo, 
asi como a los regímenes legales relativos a las obligacio- 
nes del ernplcador, establecidas por ley, rcpecto de esas 
ramas. 

3 .  El presente Convenio no se aplicará a los rcgímc- 
ncs especiales de los funcionarios, ni a los regímenes cs- 
pcciales de las víctimas de guerra, ni a la asistencia pú- 
blica mkdico-social. 

3.  

ARTICULO 3 

1 .  A reserva de las disposiciones del párrafo 1 y del 
apartado b) del párrafo 3 del articulo 4 v del párrafo i 
del artículo Y, el presente Convenio se aplicará a las pcr- 
sonas que esten o havan estado sujetas a la legislación de 
uno o varios de los Miembros, así como a los miembros 
de su familia v sus supervivientes, en todos los casos en 
que el sistema internacional de conservación de derechos 
establecido por este Convenio imponga tornar en consi- 
deración la legislación de un Miembro que n o  sea aquel 
en cuyo territorio resida habitual o temporalmente. 

El presente Convenio no obligará a ningún Micm- 
bro a aplicar sus disposiciones a las personas a las que, 
en virtud de instrumentos internacionales, no se apli- 
quen las disposiciones de su legislación. 

2 .  

ARTICULO 4 

1 .  Los Micmbros podrán satisfacer sus obligaciorics 
dimanantes de las disposiciones de las partes Ii a Vi del 
presente Convenio por medio de instrumentos bilaterales 
o multilatcrales que garanticen el cumplimiento de estas 
obligaciones, en las condiciones que establezcan de co- 
mún acuerdo los Miembros interesados. 

N o  obstante las disposiciones del párrafo 1 de este 
articulo, serán directarnentc aplicables por todo Micm- 
bro para el cual cntre en vigor este Convenio las disposi- 
ciones del párrafo 4 del artículo 7 ,  de los párrafos 2 y 3 
del artículo 8, de los párrafos 1 v 4 del articulo 9, del 
articulo I 1, del artículo 12, del artículo 14, y del párrafo 
3 del artículo 18 del presente Convenio. 

Los instrumentos a que se rct'icre el párrafo 1 del 
presente articulo determinarán cspccialnientc: 

2 .  

3 .  

a )  las ramas de seguridad social a las cuales serán 
aplicables, habida cuenta de la condición de rcciproci- 
dad a que se refieren los artículos 6 y 10 del presente 
Convenio; estas ramas deberán comprender por lo menos 
las prestaciones de invalidez, de vejez y de superviven- 
cia, las pensiones en caso de accidentes del trabajo v de 

- 7  

enfermedades prolcsiunalcs, incluvcndo las asignaciones 
por fallecimiento, así como, a reserva de las disposicio- 
nes del párrafo 1 del artículo 10, la asistencia inkdica, las 
prestaciones económicas de enfermedad, las prestaciones 
de maternidad v las prestaciones en caso dc accidentes 
de trabajo v de cníermcdadcs profesionales, distintas de 
las pensiones y las asignaciones por fallecimiento, para 
los Miembros que tcngari una Icgislacibn en vigor rcpcc- 
tu de dichas ramas; 

las catcgorias de personas pi.oicgidac por los ins- 
trumentos; estas categorías dcbcráii cornpi-cndcr, por 10 
menos, a los trabajadores asalariados, incluidos, dndu e1 

caso, los trabajadores fronterizos y de temporada, así 
conlo los niicmbros de su familia y sus supcrvivicntcs, 
que sean nacionales de uno de los Micnibros iiitcrcsados 
o bien refugiados o apátridas que residan en el territorio 
de uno de estos Miembros; 

las modalidades de reembolso de las picstacioncs 
otorgadas y de los demás gastos sufragado5 por la iiisti- 
tucibn de u n  Micnibro por cuenta de la instituci&i dc 
otro Miembro, salvo cuando se haya aco~dado  rcnuIici;ii. 
al reembolso; 

las reglas destinadas a evitar la acumulacióri iridc- 
bida de cotiiacioncs u otras lormas de coriti.ibucióii o de 
prcstacioncs. 

b) 

c )  

d )  

PARTE 11 

Legislación aplicable 

ARTICULO 5 

1 .  Con tcspccto a las personas amparadas por cstc 
Convenio. la legislación aplicable se dctcriiiiriai.lí dc co- 
rnún acuerdo cntrc los Miembros interesados, a los clcc- 
tos de cviinr los coiil.lictos de Icses y las consccuenci;is 
indeseables que pudicbi,aii resultar para las parics iiitcrc- 
sadas, sea por falta de protccci<iii, sea a consecuencia clc 
una acuniulación indebida clc cotiiacioncs u otras loi.- 
mas de contribucióri o de prestaciones, de conlormidacl 
con las siguientes reglas: 

a )  los tr-abajadorcs asalarindos que ocupcii habitual- 
mente un empleo e n  el territorio de u11 Micriibro qucd2i- 
rán sujetos a la Icgi3lacih de cstc Micrnki.o, incluso si 
residiesen e11 cl.tcrritorio de otro Miciiibic, o si la ct i ipie  
sa o el emplcador que los crnplcar,c ~ L I \ ' I C . S C  SLI  scclc o \ t i  

domicilio en el tei.ritorio de otro Miembro; 
los trabajadores independientes que cjct.~;iii l i i i b -  

tualrncntc una actividad profesional cn el  tci.ritorio dc 
un Miembro quedaran su.jctos a la Icgislación de este 

Miembro, incluso si residiesen e11 el territorio de otro 
Miembro; 

los trabajadores asalariados v los trabaiadorcs in-  
dependientes empleados o que c,jcrzan s u  actividad a 
bordo de un buque con bandera de un Miembro queda- 
rán sujetos a la legislación de este Miembro, a u n  cuando 

b) 

c )  



residiesen en el territorio de otro Miembro o cuando la 
empresa o empleador que los empleare tuviese su sede o 
su domicilio en el territorio de otro Miembro; 

las personas que no pertenezcan a la población 
económicamente activa quedarán sujetas a la legislación 
del Miembro en el territorio del cual residan, siempre 
que no estén ya protegidas en virtud de los apartados a )  
a c) de este párrafo. 

d)  

2 .  N o  obstante las disposiciones de los apartados a )  a 
c) del párrafo 1 de este articulo, los Miembros intcresa- 
dos podrán convenir que ciertas categorias de personas, 
especialmente los trabajadores independientes, queden 
sujetas a la legislación del Miembro en cuyo territorio 
residan. 

Los Miembros interesados determinarán de común 
acuerdo otras excepciones a las reglas enunciadas en el 
párrafo I de este articulo, cuando consideren necesarias 
tales excepciones en favor de las personas interesadas. 

3 .  

PARTE 111 

Conservación de los derechos en curso de adquisición 

ARTICULO 6 

A reserva de las disposiciones del apartado a )  del pá- 
rrafo 3 del articulo 4 del presente Convenio, todo Micm- 
bro deberá csforzarsc cn participar con cada urio dc los 
demás Miembros interesados en un sistema de conscrva- 
ción de los derechos en curso de adquisición rcspccto de 
toda rama de seguridad social mencionada en el parrafo 
I del articulo 2 del presente Convenio para la cual cstc 
en vigor una IegislaciOn de cada uno de estos Miembros, 
en favor de las personas que hayan estado su,jctas succsi- 
va o alternativamente a las legislaciones de dichos 
Mi cm bros . 

ARTICULO 7 

l .  El sistema de conservación de los derechos en cur- 
so de adquisición mencionado en el  articulo 6 del presen- 
te Convenio deberá prever la totalización, en la medida 
necesaria, de los períodos de seguro, de cmplco, de acti- 
vidad profesional o de residencia, según los casos, cum- 
plidos bajo las legislaciones de los Miembros interesados, 
a los fines: 

a )  de la admisión al seguro voluntario o de la conti- 
nuación facultativa del seguro, en los casos apropiados; 

b) de la adquisición, conservación o recuperación de 
los derechos y ,  dado el caso, del cálculo de las prestacio- 
nes. 

2 .  Los periodos cumplidos simultáneamente bajo las 
legislaciones de dos o más Miembros sólo deberán to- 
marse en cuenta una vez. 

Los Miembros interesados determinarán de común 
acuerdo, en caso necesario, las modalidades particulares 

3 .  

para la totalización de los periodos de diferente naturale- 
za y dc los períodos que permitan causar derecho a las 
prestaciones de los regímenes especiales. 

Si una persona ha cumplido períodos bajo las Ic- 
gislaciones de tres o más Miembros que esten obligados 
por diferentes instrumentos bilaterales o multilaterales, 
esos períodos deberán ser totalizados, en la medida nece- 
saria, de conformidad con las disposiciones de estos ins- 
trumentos, por todo Miembro simultáneamente obligado 
por dos o más de los instrumentos pertinentes, a los fines 
de la adquisición, conservación o recuperación del dere- 
cho a las prestaciones. 

4. 

ARTICULO 8 

1 .  El sistema de conservación de los derechos en cur- 
so de adquisición a que se refiere el articulo 6 del prcscn- 
te Convenio deberá tambikn determinar fijrmulas para el 
otorgamiento: 

a )  

b) 

de las prestaciones de invalidez, de vejez y de su- 
pervivencia; 

de las rentas en caso de enfermedades prolcsiona- 
les, asi conio la distribución eventual de los gastos co- 
rrespondientes. 

2 .  En el caso mencionado en el párrafo 4 del articulo 
7 del presente Convenio, todo Miembro simultáncamcntc 
obligado por dos o más de los instrumentos pertinentes 
aplicará las disposiciones de estos instrumentos a los f i -  
nes del cálculo de las prestaciones a que se tenga derecho 
en virtud de su legislación, teniendo en cuenta la totali- 
zación de los periodos efectuada al amparo de las Iegisla- 
cioncs de los Miembros mencionados. 

Si, en aplicación de las disposiciones del párrafo 2 
de este articulo, un Miembro debiera conceder prcstacio- 
nes de la misma naturaleza a una misma persona en 
virtud de dos o más instrumentos bilaterales o multilate- 
ralcs. este Miembro estará obligado a hacer electiva sólo 
la prestacibn más íavorable al interesado, según haya 
sido determinada al efectuar la concesión inicial de estas 

prestaciones. 
N o  obstante las disposiciones del párrafo 2 de este 

articulo, los Miembros interesados podrán, siempre que 
sea necesario, establecer de común acuerdo disposiciones 
complementarias para el cálculo de las prestaciones 
mencionadas en este párrafo. 

3 .  

4. 

PARTE IV 

Conservación de los derechos adquirldos y provisión de 
las prestaciones en el extranjero 

ARTICULO 9 

1 .  Todo Miembro deberá garantizar el pago de las 
prestaciones económicas de invalidez, vejez y supervi- 
vencia, de las pensiones en caso de accidentes del trabajo 
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y cnleimcdadcs Profesionales y de las asignaciones por 
fallecimiento, a las cuales se ha!,ii adquirido derecho en 
virtud de su legislación, a los bciicliciarios que sean na- 
cionales de un Miembro, o refugiados o apátridas, sin 
distinciones basadas en el lugar de su residencia, a reser- 
va de las medidas a tomar con este f in ,  siempre que sea 
necesario, de común acuerdo entre los Miembros u otros 
Estados intcrcsados. 

N o  obstante las disposiciones del párrafo I de este 
artículo, los Miembros interesados que participen en el 
sistema de conservación de los derechos en curso de ad- 
quisición mencionado en el artículo 6 del presente Con- 
venio podrán acordar que se garantice la provisión de las 
prestaciones mencionadas en dicho párrafo a los bencli- 
ciarios que residan en el territorio de un Miembro que no  
sea el Miembro Competente, en el marco de los instru- 
mentos bilaterales o multilaterales previstos en el párra- 
fo 1 dcl artículo 4 del presente Convenio. 

Además, en lo que concierne a prestaciones de ca- 
rácter no contributivo, los Miembros interesados dcter- 
minarán de comúri acuerdo las condiciones según las 
cuales la provisión de las prestaciones será garantizada a 
los beneficiarios que residan en el territorio de un Miem- 
bro que no sea el Miembro compcwntc, no obstante las 
disposicioncs del párrafo 1 de este articulo. 

Las disposiciones de los párrafos anteriores de este 
artículo podrán no aplicarse: 

2 .  

3 .  

4 .  

a)  a las prestaciones especiales dc carácter no  contri- 
butivo concedidas a titulo de socorro o para auxiliar a 
personas en situación de necesidad; 

a las prestaciones concedidas en virtud de regíme- 
nes transitorios. 

b) 

ARTICULO 10 

1 .  Además, los Miembros interesados deberán cslor- 
zarse en participar en un sistema de conservación de los 
derechos adquiridos en virtud de su legislación, habida 
cuenta de las disposiciones de la parte 111 del presente 
Convenio, respecto de todas las ramas de seguridad so- 
cial relativas a la asistencia mkdica. prestaciones econó- 
micas de enfermedad, prestaciones de maternidad y 
prestaciones en caso de accidentes del trabajo y de enfcr- 
medades profesionales, excluidas las pensiones y asigna- 
ciones por fallecimiento, respecto de las cuales cada uno 
de estos Miembros posea una legislación en vigor. Este 
sistema deberá garantizar dichas prestaciones a las per- 
sonas con residencia habitual o temporal en  el territorio 
de uno de esos Miembros que no sea el Miembro compe- 
tente, en las condiciones y dentro de los límites que se 

determinen de común acuerdo entre los Miembros inte- 
resados. 

2 .  En el caso de no estar prevista por la legislación en 
vigor, la reciprocidad exigida en el párrafo 1 de este artí- 
culo podrá resultar de las medidas adoptadas por un 
Miembro con el fin de garantizar las prestaciones corres- 

pondientes a las prestaciones previstas por la legislación 
de otro Miembro, a reserva del acuerdo de ese Miembro. 

3.  Los Miembros interesados deberán esforzarse en 
participar en un sistema de conservación de los derechos 
adquiridos en virtud de su legislación, habida cuenta de 
las disposiciones de la parte 111 del presente Convenio, 
respecto de todas las ramas de seguridad social relativas 
a las prestaciones dc desempleo, prestaciones familiares 
y ,  n o  obstante las disposiciones del párrafo 1 del artículo 
9 del prcsentc Convenio y el párrafo 1 de este articulo, 
prestaciones de readaptación, respecto de las cuales cada 
uno de estos Miembros posea una legislación en vigor. 
Este sistema deberá garantizar dichas prestaciones a las 
personas con residencia en el territorio de uno de esos 
Miembros que no sea el Miembro competente, en las con- 
diciones y dcritro de los limites que se determinen dc 
común acuerdo entre los Miembros interesados. 

ARTICULO II 

Las reglas de revalorización de las prestaciones prcvis- 
tas por la legislación de un Miembro scrin aplicables a 
las prestaciones debidas en virtud dc cl ic- l i i i  legislación de 
conlormidad con las disposiciones cL.1 p-e\c,iitc Convenio. 

PARTE V 

Colaboración administrativa y ayuda a las personas 
amparadas por el presente Convenio 

ARTICULO 12 

l .  Las autoi.icladcs c instituciones de los Micmbiw st.3 

prestarán asistciicin mutua a fin de lacilitar la aplicaciuii 
de las disposiciones del presente Convenio y de sus IYS- 

pcctivas legislaciones. 
La ayuda administrativa que se presten entre sí las 

autoridades e institucioiics será, en principio, gratuita. 
N o  obstante, los Miembros podrán convenir el reembolso 
de ciertos gastos. 

Las autoridades, instituciones y jurisdicciones clc 
un Miembro no  podran rechazar las solicitudes o dcniás 
documentos que les fuesen dirigidos, por el hecho dc que 
cstcn redactados en un idioma oficial de otro Miembro. 

2 .  

3 .  

ARTICULO 13 

l .  Si el solicitante residiese en el territorio de un 
Miembro distinto del Miembro conipctcnte, podrii prc- 
sentar válidamente su solicitud a la institución del lugar 
de su residencia, la cual la remitirá a la institución o las 
instituciones mencionadas en la solicitud. 

Las solicitudes. declaraciones o recursos que hu- 
bieran debido presentarse, de conformidad con la Icgisla- 

2.  
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ción de un Miembro. dentro de un plazo determinado 
ante una autoridad, institución o jurisdicción de este 
Miembro serán admisibles siempre que sean presentado. 
dentro del mismo plazo ante una autoridad, in~tituciór~ o 
jurisdicción de otro Miembro en cuyo territorio resida e; 
solicitante. En este caso, la autoridad, institución o juris- 
dicción notificada en esta forma transmitirá sin dilación 
estas solicitudes, declaraciones o recursos a la autoridad, 
institución o jurisdiccih competente del primer Miem- 
bro. La fecha en que estas solicitudes, declaraciones o 
recursos hayan sido presentados ante una autoridad, ins- 
titución o jurisdicción del segundo Miembro será consi- 
derada como la fecha de presentación ante la autoridad, 
institución o jurisdicción Competente para su conoci- 
miento. 

3. Las prestaciones debidas por un Miembro a un be- 
neficiario con residencia habitual o temporal en el terri- 
torio de otro Miembro podrán hacerse efectivas sea di- 
rectamente por la institución deudora, sea por conducto 
de una institución designada por este Miembro, en el 
lugar de residencia habitual o temporal del beneficiario, 
a reserva del consentimiento de los Miembros interesa- 
dos. 

ARTICULO 14 

Todo Miembro deberá favorecer el desarrollo de servi- 
cios sociales para asistir a las personas amparadas por el 
presente Convenio, especialmente los trabajadores mi- 
grantes, en sus relaciones con sus autoridades, institucio- 
nes y jurisdicciones, particularmente para facilitar su ad- 
misión al disfrute de las prestaciones y al ejercicio even- 
tual de sus derechos de recurso, así como para fomentar 
su bienestar personal y familiar. 

PARTE VI 

Mspídones variar 

ARTICULO 15 

Excepto en lo que se refiere a las prestaciones de inva- 
lidez, de vejez, de supervivencia y en caso de enfermeda- 
des profesionales cuya carga financiera se distribuya en- 
tre dos o más Miembros, el Convenio no podrá conferir ni 
mantener el derecho a disfrutar de diversas prestaciones 
de una misma naturaleza referentes a un mismo período 
de seguro obligatorio, de empleo, de actividad profesio- 
nal o de residencia. 

ARTICULO 16 

1. Las prestaciones y demás gastos sufragados por la 
institución de un Miembro por cuenta de la institución 
de otro Miembro darán lugar, salvo renuncia, a reembol- 

so, de conformidad con las modalidades que determinen 
de común acuerdo estos Micmbros. 

2 .  Las transferencias de fondos que resultaren de la 
aplicación del Convenio se efectuarán, en caso necesario, 
de conformidad con los acuerdos en vigor en la materia 
entre los Miembros interesados en el momento de la 
transferencia. A falta de tales acuerdos, deberán tomarse 
las medidas necesarias de común acuerdo entre ellos. 

ARTICULO 17 

1 .  Los Miembros podrán excluir disposiciones del 
Convenio mediante acuerdos especiales, en el marco de 
instrumentos bilaterales o multilaterales entre dos o más 
Miembros, a condición de que tales acuerdos no afecten 
a los derechos y obligaciones de otros Miembros y deter- 
minen la conservación de los derechos con arreglo a dis- 
posiciones que, en su conjunto, sean por lo menos tan 
favorables como las del presente Convenio. 

2. Se considera que un Miembro ha cumplido con las 
disposiciones del párrafo I del articulo 9 y del artículo 1 1  
del presente Convenio: 

a)  cuando garantice, e n  la fecha de su ratificación, el 
pago de las prestacioncs mencionadas según un monto 
apreciable, prescrito en virtud de su legislación, a todos 
los beneficiarios, sin consideracibn a su nacionalidad, y 
cualquiera que fuera su lugar de residencia, y 

b) cuando dí. efecto a dichas disposiciones del párrafo 
1 del artículo 9 y del artículo 1 1  en el marco de los 
instrumentos bilaterales o multilaterales mencionados 
en el párrafo 1 del artículo 4 del presente Convenio. 

3. Todo Miembro que se acoja a las disposiciones del 
párrafo 2 de este articulo, en la memoria sobre la aplica- 
ción del Convenio que habrá de presentar en virtud del 
articulo 22 de la Constitucibn Internacional del Trabajo 
deberá exponer: 

a )  que subsisten las razones por las cuales se acogió a 

b) que renuncia, a partir de una fecha determinada, a 
dichas disposiciones, o 

acogerse a las disposiciones de dicho párrafo. 

PARTE VI1 

msporlclonea transltoriss y flnaler 

ARTICULO 18 

1 .  El presente Convenio no causará derecho alguno a 
prestaciones respecto a períodos anteriores a su entrada 
en vigor para los Miembros interesados. 

2 .  Al aplicar las disposiciones del presente Convenio, 
todo periodo de seguro, de empleo, de actividad profesio- 
nal o de residencia cumplido al amparo de la legislación 
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de un Miembro, con anterioridad a la entrada en vigor 
del sistema de conservación de los derechos en curso de 
adquisición a que se refiere el articulo 6 del presente 
Convenio para los Miembros interesados, deberá tomarse 
en consideración para dctcmninar si, de conformidad con 
este sistema, podría originar derechos a partir de su cn- 
trada en vigor, a reserva de disposiciones especiales que 
convengan, en caso necesario, los Miembros interesados. 

3 .  Toda prestación nicncionada cn el párrafo 1 del 
articulo 9 del presente Conwriio que n o  haya sido conce- 
dida o haya quedado suspendida por ralón de la rcsidcn- 
cia del interesado en el territorio de u n  Estado distinto 
del Miembro competente se harri efectiva o se rcstablccc- 
rá a solicitud dcl interesado, a contar de la fecha de la 
entrada en vigor del presente Convenio para este últinio 
Miembro, o de la fecha de la entrada en vigor para el 
Miembro del que el interesado es nacional, tomándose en 
consideración la m i s  iwicntc de estas fechas. a menos 
que el interesado hubiera obtenido con anterioridad una 
liquidación en forma de capital en lugar de dicha prcsta- 
ción. Las disposiciones de la legislación del Micmbro 
conipctcntc relativas a la prcscripcion o extinción de los 
derechos n o  serán aplicables al interesado cuando este 

presente ~ L L  solicitud dentro de un p l a ~ o  de dos anos ;I 

partir de dicha fecha o, dado el caso, a partir de la Icchii 
de cfwtividad de las medidas previstas en el párrafo I 
del articulo Y .  

Los Miembros intcrc-sados determinarán de común 
acuerdo la medida en que el sistema de conservación de 
los derechos en curso dc adquisición mencionado e n  el 
articulo 6 del presente Convenio se aplica a una contin- 
gencia sobrevenida con antcrioricl:id a la entrada en v i -  
g !~ i .  de este sistema para estos Miembros. 

4. 

ARTICULO 19 

l .  La denuncia del prcwnte Convenio p ~ i r  un Micm- 
bro n o  alcctará i i  las obligaciones de dicho Mieiiibr(i con 
respecto a contingencias sobixvcriidas con anterioridad 21 

la fecha en que e s t a  haya surtido electo. 
Los derechos en curso de adquisición conservados 

en aplicación dcl Convcnio n o  se cxtinguirán por ralón 
de su denuncia por un Miembro; su conservación ulterior 
respecto al periodo posterior a la Iccha en que esta de- 
nuncia haya surtido electo se determinará mediante ins- 
trumentos bilaterales o multilatcralcs de seguridad so- 
cial concluidos por este Miembro o,  falta de tales instru- 
mentos, únicamente mediante la legislación de dicho 
Mic m bro. 

2 .  

ARTICULO 20 

1 .  El presente Convenio revisa, en las condiciones 
previstas en los párrafos siguientes de este artículo, el 
Convenio sobre la conservación de los derechos de pen- 
sión de los migrantcs, 1935. 

La entrada en vigor del prcsentc Convenio para 2.  

todo Miembro obligado por las disposiciones del Convc- 
nio sobre la conscrvaciói?dc los derechos de pensión de 
los migrantcs, 1935, n o  implicará de pleno derecho la 
denuncia inmediata de este último Convenio. 

N o  obstante, el Convenio sobre la conservación de 
los derechos de pensión de los migrantes, 1935, cesará de 
aplicarse en las relaciones entre todos los Miembros obli- 
gados por el, a medida que entren en vigor en sus relacio- 
nes los sistemas de conservación de los derechos en curso 
de adquisición a que se refiere el articulo 6 del presente 
Convenio. 

3 .  

ARTICULO 21 

Las ratificaciones formales del presente Convenio se- 
rán corriunicadas, para su registro, al Director Gcncral 
de la Oficina Internacional del Trabajo. 

ARTICULO 22 

l .  Este Convenio obligará únicamente a aquellos 
,Vic.iiibros de la Organización Internacional del Traba,jo 
:II\ a s  ratificaciones haya registrado el Director General. 

Entrará en vigor doce meses dcspubs de la fecha en  
que las ratificaciones de dos Miembros hayan sido regis- 
tradas por el Director General. 

Desde dicho momento, este Convenio entrará en 
vigor, para cada Miembro, doce meses despui.~ de la le- 
cha en que haya sido registrada su  ratificación. 

2 .  

3 .  

ARTICULO 23  

l .  Todo Miembro que haya ratificado este Convenio 
podrá denunciarlo a la expiración de un periodo de diez 
anos, a partir de la fecha en que se haya pucsto inicial- 
mente en i , i p ! t - ,  mediante un acta comunicada, para su 
registro. al Director General de la Oficina Internacional 
del Trabajo. La denuncia no surtirá cfecto hasta un ano 
dcspui.s de la fecha en que se haya registrado. 

Todo Miembro que haya ratificado este Convenio y 
que, en el plazo de un año dcspubs de la expiración del 
periodo de diez años mencionado en el párrafo preceden- 
te,  no haga uso del derecho de denuncia previsto cn este 
artículo quedará obligado durante un nuevo periodo de 
diez anos, y e n  lo sucesivo podrá denunciar este Convc- 
nio a la expiración de cada periodo de diez años. en las 
condiciones previstas en este articulo. 

2 .  

ARTICULO 24 

1 .  El Director General de la Oficina Internacional del 
Trabajo notificará a todos los Miembros de la Organiza- 
ción Internacional del Trabajo el registro de cuantas rati- 
ficaciones, declaraciones y denuncias le comuniquen los 
Miembros de la Organización. 
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2.  Al  notificar a los Miembros de la Organizacibn el 
registro de la segunda ratificación que le haya sido co- 
municada, el Director General llamará la atención de los 
Miembros de la Organización sobre la fecha en que en- 
trará en vigor el presente Convenio. 

ARTICULO 25 

El Director General de la Oficina Internacional del 
Trabajo comunicará al Secretario General de las Nacio- 
nes Unidas, a los efectos del registro y de conformidad 
con el artículo 102 de la Carta de las Naciones Unidas, 
una información coppleta sobre todas las ratificaciones, 
declaraciones y actas de denuncia que haya registrado de 
acuerdo con los artículos precedentes. 

ARTICULO 26 

Cada vez que lo estime necesario, el Consejo de Adrni- 
nistración de la Oficina Internacional del Trabajo pre- 
sentará a la Conferencia una memoria sobre la aplica- 
ción del Convenio, y considerará la conveniencia de in- 
cluir en el orden del día de la Conferencia la cuestión de 
su revisión total o parcial. 

ARTICULO 27 

1 .  En caso de que la Conferencia adopte un nuevo 
convenio que implique una revisión total o parcial del 
presente, v a menos que el nuevo convenio contenga dis- 
posiciones en contrario: 

a )  la ratificacibn por un Miembro del nuevo convenio 
revisor implicará, ((ipso jure., la denuncia inmediata de 
este Convenio, no obstante las disposiciones contenidas 
en el artículo 23, siempre que el nuevo convenio revisor 
haya entrado en vigor; 

b) a partir de la fecha en que entre en vigor el nuevo 
convenio revisor, el presente Convenio cesará de estar 
abierto a la ratificación por los Miembros. 

2 .  Este Convenio continuará en vigor en todo c ü w .  cn 
su forma v contenido actuales. para los Miembros que lo 
hayan ratificado y no ratifiquen el convenio revisor. 

ARTICULO 28 

Las versiones inglesas v francesa del texto de este Con- 
venio son igualmente autknticas. 

Imprime RIVADENEYRA. S. A. - MADRID 
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